
Guayaquil, marzo 15 de 2013 

Señor 

Carlos Arturo Vélez Arango 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas 
de Pinturas Ecuatorianas S.A., “PINTEC”, domiciliada en Guayaquil, en 

su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por 

el período de UN AÑO, y con las facultades fijadas en los Estatutos 
Sociales, entre las que figura la de representar legalmente a 
Sociedad, judicial y extrajudicialmente, de manera individual. 

  

    

     

Los Estatutos Sociales vigentes constan de la escritura públlda y UR 
autorizó el Notario Quinto de Guayaquil el 15 de abril de 1991 [ hs PE ñ 
en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 3 de dicidh bráigk 
1991. 

Muy atentamente, 

tute Qus 
Ing. Yolanda Jácome García 

Secretaria Ad-hoc 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido reelegido, 
según el nombramiento que antecede. 

  

   

  

Guayaquil, may ¿ 2013 

uro Vélez Arango 

 



    

   

  

     
    

  

,aRegistro Mercantil de NUMERO DE: REPERTORIO; 15176. A 
FECHA DE REPERTORIO: 03/a0r/2013. 
HORA DE REPERTORIO:11:54 

  

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    ! 1.- Con fecha tres de Abril del. dos mil trece queda inscrito-4ta pps , 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía P IN RAS$ 

' ECUATORIANAS S.A. PINTEC, á favor de CARLOS ES ARO 
VELEZ ARANGO, de fojas 40.065 a 40.066, Registro Mercantil Aer” 
6.429. 

ORDEN: 15176 
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